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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006881 E. N° 5954/13)
 VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con los Proyectos de Convenio a suscribir con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), en el marco del Proyecto “Plan de recomposición de stock ovino 2013”; 
RESULTANDO: 1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite proyecto del Convenio marco y proyecto de Convenio específico a suscribir con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en el marco del Proyecto “Plan de recomposición de stock ovino 2013”; 


            2) que de acuerdo con el proyecto de Convenio marco remitido, el mismo tiene por objeto coordinar las acciones y responsabilidades de cada una de las instituciones participantes para la ejecución del “Plan de recomposición de stock ovino 2013”;


             3) que, conforme el Convenio, la OPP se compromete a:
 i) seleccionar las Instituciones Patrocinantes intervinientes, previo informe favorable del MGAP y suscribir los convenios específicos referidos en la Cláusula cuarta;
ii) aprobar los créditos solicitados por los productores a través de las Instituciones Patrocinantes;   

iii) controlar los aspectos técnicos, institucionales, administrativos y financieros en todas las etapas del proyecto; y  

iv) aportar los recursos financieros necesarios para la ejecución del Proyecto, de hasta trece millones de pesos uruguayos;


           4) que, sin perjuicio, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca se compromete a articular las acciones para verificar la elegibilidad del productor, teniendo en cuenta el registro de productor familiar existente en el MGAP – DGDR, el cumplimiento del productor en planes anteriores del Ministerio y colaborar en la propuesta y selección de las Instituciones Patrocinantes;


           5) que para la ejecución del proyecto, las partes acuerdan la suscripción de diversos convenios específicos con las instituciones agropecuarias ejecutoras del proyecto (denominadas Instituciones Patrocinantes), quienes deberán realizar el seguimiento anual a los productores y su envío a la OPP, con detalle de los productores que adhirieron formalmente al proyecto;


            6) que, en virtud de ello, las Instituciones Patrocinantes se encargarán de: i) actuar como difusoras y coordinadoras del proyecto específico para el grupo de productores presentados por la Institución; y ii) brindar la asistencia directa al productor en los aspectos administrativos para la solicitud del crédito; 


            7) que se establece un plazo de vigencia desde la suscripción del instrumento hasta el final del período de gobierno, sin perjuicio de la finalización de los proyectos en ejecución, salvo disposición en contrario contenida en los documentos específicos;


            8) que se adjuntan anexos I) y III), en los que se establece el procedimiento para inscribirse como Institución Patrocinante y el Modelo de carta aval de la Institución Patrocinante.  Del mismo se desprende que se podrán incribir organizaciones de productores vinculadas a la actividad agropecuaria, con base territorial y con distintos grados de desarrollo institucional y que tengan interés en participar del Plan;

             9) que, de acuerdo con el Proyecto de Convenio específico a suscribir con las Instituciones Patrocinantes, se prevé que la OPP transferirá partidas a éstas con destino al financiamiento de la compra de ovejas o borregas de 2 y 4 dientes por parte de los pequeños productores ovinos que hubieran sido seleccionados de acuerdo con el procedimiento previsto en el Anexo I); 

                       10) que se prevé que los fondos transferidos a la Institución Patrocinante serán destinados a otorgar préstamos con carácter reembolsable, previniéndose que la devolución del préstamo, los plazos e interés se harán en la forma y las condiciones establecidas en los anexos del convenio 

                
      11) que se establece que la Institución Patrocinante deberá: 
a) nombrar un administrativo responsable del programa, que se encargará de la administración del mismo y desarrollará sus tareas en forma coordinada con OPP;   

b) recibir los fondos del proyecto en una cuenta bancaria del BROU en dólares; 
c) hacer firmar la documentación solicitada por la OPP como respaldo a los créditos y guardar la misma en carpetas individuales por productor, de acuerdo a los anexos II) y III);   

d) ingresar al sistema informático el formulario de solicitud por cada productor; e) entregar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto las carpetas de aquellos productores, cuyas solicitudes hayan sido aprobadas por aquélla, conteniendo toda la documentación presentada por éstos, incluidos los vales, los que serán depositados en la Tesorería de la OPP; 
f) enviar un recordatorio de pago a cada productor, previo al vencimiento de las cuotas sociales; y 
g) recibir los comprobantes de depósitos bancarios de los productores a la cuenta que OPP le designe oportunamente, archivarlos en su correspondiente carpeta y remitir mensualmente a OPP un listado de pagos realizados, fecha de los mismos y productor correspondiente; 

           12) que, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta del proyecto, en garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas por el productor, cuya solicitud fue aprobada, la Institución Patrocinante hará firmar a cada uno de ellos vales a favor de la OPP, por el monto total aprobado más el interés correspondiente, de acuerdo con las condiciones de financiamiento establecidas en el anexo I), en forma previa a la liberación de los fondos a cada productor;


           13) que se adjunta anexo I) por el cual se establecen las condiciones del préstamo, previniéndose que se fija un interés anual de 3% en dólares y hasta 5 años de plazo, un monto máximo de hasta U$S 12.000 y hasta 5 cuotas anuales consecutivas iguales para el pago. Se adjuntan asimismo los anexos II) y III), relativos al formulario para la solicitud del productor y modelo de carta aval de la Institución Patrocinante;

           14) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por intermedio del cual se dispone la suscripción del convenio marco con el MGAP, disponiéndose la transferencia de hasta $ 13:000.000 para la ejecución del mismo y la suscripción de los respectivos convenios específicos con las Instituciones Patrocinantes;


           15) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, disponiendo la suscripción de un convenio específico con la Institución Patrocinante;

           16) que se adjunta: Documento de Afectación                 Nº 001472 del 21 de octubre de 2013, por la suma de $ 13:000.000, correspondientes al Programa 320, Proyecto 746, Objeto del gasto 522, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 1.1 “ Rentas Generales”;           
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.930, en su Anexo de “Inversiones”, aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con el cometido de llevar adelante el Proyecto 746 Financiamiento 1.1. “Programa de Apoyo al Sector Productivo”, siendo su objeto la implementación y apoyo a proyectos de desarrollo del sector primario en el Interior del País;

            2) que la Ley Nº 18.362, en su Artículo 39 incorpora a la nómina de fuentes de financiamiento establecidas en el Artículo 47 de la Ley Nº 17.930 a los fondos derivados de recuperos y préstamos realizados con cargo a: i) Proyecto 746 “Programa de Apoyo al Sector Productivo” recuperos de préstamos a productores y cooperativas rurales por concepto de proyectos productivos de la Dirección de Proyectos de Desarrollo; y ii) Fondos Agropecuarios de Emergencias, autorizando a las Unidades Ejecutoras responsables de la administración de los fondos a recaudar los reintegros y disponer nuevos préstamos con igual destino al original;

              3) que el Artículo 111 de la Ley Nº 18.719 dispuso la supresión de la Unidad Ejecutora “Dirección de Proyectos de Desarrollo”, estableciendo que los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos asignados a la misma sean transferidos a la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 “Presidencia de la República”  y que los proyectos que la conformaban dependerán del Área de políticas territoriales;

            4) que por su parte, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto 574/974, competen al MGAP las cuestiones atinentes a la ganadería, a la agricultura y a la pesca, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios, así como la protección y fomento de éstas;


            5) que, en virtud de lo indicado, ambos Organismos poseen competencia para la suscripción del convenio marco referido, encuadrando el mismo en la disposición del Numeral1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
2) No formular observaciones a los Proyectos de Convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y las Instituciones Patrocinantes; 
3) Una vez  se disponga el gasto por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente del Convenio marco de hasta $ 13:000.000, previo control su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
5) Devolver las actuaciones.
mb
